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[bookmark: _Hlk902459]10mo Encuentro Red Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe
sobre Discapacidad y Derechos Humanos y
4° Encuentro de la Red de Estudiantes
Latinoamericanos por la Inclusión

Universidad de San Carlos de Guatemala –USAC-
Guatemala, del 16 al 18 octubre de 2019
Campus Central zona 12 y 
Centro Universitario Metropolitano zona 11


Comité Honorario 10mo Encuentro Red Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos

Máximo órgano de representación institucional del 10mo Encuentro.

Rector Magnífico, M.Sc. Murphy Paiz, USAC,
Secretario General, M.Sc. Carlos Valladares, USAC,
M.A. Mynor Lemus, Director Escuela de Ciencias Psicológicas -ECPs-, USAC 
M.Sc. Arq. Alice Michele Gómez García, Coordinador General de Planificación, USAC-
Doctora Sandra Katz, Secretaria de Red Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos -Red-, Secretaria de la Red
M.A Ronald Amílcar Solís Zea, Coordinador Comisión, ECPs, USAC





A. Antecedentes

La Red, surge a partir de retomar las conclusiones del “l Seminario Regional sobre la Inclusión de las Personas con Discapacidad en la Educación Superior en América Latina y el Caribe”, realizado en Venezuela en diciembre de 2005. Este proceso se constituyó en una antesala para la creación de nuestra Red, pues fue uno de los primeros intentos de generar un reconocimiento al trabajo latinoamericano vinculado a la educación superior y la discapacidad, donde se planteó que “la diversidad, la valoración de la diferencia, el respeto a la dignidad y a la igualdad de derechos de todos los seres humanos son principios inseparables de la educación superior”.

A su vez, otro pilar de la Red es la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas del 2006, en adelante Convención, que fue firmada en la mayoría de los países participantes entre el 2008 y el 2017, siendo 173 los países signatarios[footnoteRef:1],  de la cual resaltamos el Artículo 24: [1:  Ver http://www.un.org/disabilities/documents/maps/enablemap.jpg, consultada el 20 de noviembre de 2017] 

“Los Estados Partes deben velar por que las personas con discapacidad tengan acceso en condiciones de igualdad a una educación inclusiva y a un proceso de aprendizaje durante toda la vida, que incluya el acceso a instituciones de enseñanza primaria, secundaria, terciaria y profesional”.

En abril del 2009, ya se habían producido vínculos que llevaron a gestar un encuentro para profundizar el intercambio entre varios países de la región. La oportunidad se dio a partir de la convocatoria del Ministerio de Educación de la Nación en Argentina “Fortalecimientos de Redes”, realizado en Buenos Aires. Allí, se planteó dicho encuentro en el participaron las universidades públicas de Argentina, nucleadas en la Comisión Interuniversitaria: Discapacidad y Derechos Humanos, y universidades de Colombia a través de la Red Colombiana de Universidades por la Discapacidad y representantes de universidades de Panamá, Brasil, Uruguay y México. Fue en este espacio y momento histórico en el que se firmó, el Documento de Buenos Aires donde se aprobó la creación de la Red Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos[footnoteRef:2]. En sus principios proclama: [2:  Ver Documento de Buenos Aires – Argentina (https://ubadiscapacidad.wordpress.com/2009/06/17/informe-final-de-la-red-interuniversitaria/)] 

a) Afirmar los derechos humanos de las personas con discapacidad, promoviendo conciencia en los ámbitos académicos y de diseño y gestión de políticas de educación superior, de la necesidad de erradicar definitivamente de la vida universitaria, el prejuicio y la discriminación.
b) Hacer de todo espacio educativo un entorno no excluyente a través de acciones que permitan la accesibilidad física, comunicacional, académico y cultural de todas las personas.
c) Incorporar a la currícula de disciplinas universitarias y asignaturas, contenidos formativos referidos a la discapacidad desde la perspectiva de los derechos humanos.
d) Crear las condiciones para la producción académica en la temática   de la discapacidad en docencia, investigación y extensión a fin de propiciar conocimientos y prácticas respetuosas de los derechos humanos y de condiciones de vida dignas, dando cumplimiento a lo estipulado por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas.
e) Propiciar el intercambio de experiencias y recursos que pudiesen fortalecer las políticas vinculadas a la docencia, extensión e investigación en la temática de la discapacidad.

En la actualidad 16 universidades del mismo número de países están vinculados desde la Red, porque creen en la solidaridad, en Latinoamérica (la Patria Grande) y el trabajo colectivo. Se asume la responsabilidad de informar sobre otras formas de comprender a aquellas personas que estuvieron vistas bajo los lentes de la lástima, la compasión y la exclusión; el cuerpo no es una marca que habilita a la exclusión, que no se necesita “de expertos para tratarlos” sino que a cualquier persona, más allá de su condición, se les debe garantizar el derecho de poder ejercer su ciudadanía y para que esto esté garantizado, entre otras instituciones responsables, a la universidad aún le queda mucho para discutir y asumir, “ Acá estamos para ser parte de este compromiso ético”.

Desde la USAC, se ha realizado esfuerzos variados para asumir esta responsabilidad, tales como el III Censo Estudiantil Universitario 2009, donde ya se incluía un campo para identificar a estudiantes con discapacidad, desde el año 2013 se lleva registro de los estudiantes con discapacidad que solicitan exoneración de pruebas de admisión. El departamento de Registro y Estadística desde el mismo año en el proceso de reinscripción de estudiantes incluyo un campo para identificar a estudiantes con discapacidad.

En el año 2013 se creó la Comisión ad-hoc responsable de elaborar una política en materia de discapacidad. Producto de ello se realizaron dos Jornadas de Sensibilización a la Inclusión a la Enseñanza Superior (2013 y 2015) con la participación de profesionales de la USAC, de universidades privadas y con institutos de investigación nacionales. En ambas se contó con la participación de profesionales extranjeras.

En octubre del año 2014 el Consejo Superior Universitario aprueba la Política Universitaria para la Atención a la Población con Discapacidad y conforma la Comisión Permanente del Consejo para el seguimiento e implementación de la Política, desde entonces se articulan una serie de esfuerzos internos y externos a esta casa de estudios para la inclusión de estudiantes con discapacidad, la investigación de la temática y acciones de extensión universitaria. Producto de estos esfuerzos en el año 2015 se aprobó la maestría en Análisis Social de la Discapacidad en la Escuela de Ciencias Psicológicas, la cual sirvió la primera cohorte entre los años 2016 al 2017. Dentro de este esfuerzo se realizó Primer Encuentro de Centroamérica y México sobre Gestión, Investigación y Discapacidad en la Educación Superior, en agosto 2017, con la participación de 150 profesionales nacionales y 10 internacionales. 

B. Descripción del evento

El 10mo encuentro a realizarse en la USAC es un espacio de participación de profesionales y estudiantes de las universidades de Latinoamérica. Hasta la fecha se ha realizado un esfuerzo importante por discutir, construir y aportar a la inclusión de estudiantes con discapacidad en la enseñanza superior, a pesar de ello todavía falta mucho por hacer. En ese sentido se considera oportuno continuar en esta línea, sin embargo, igualmente es importante fortalecer la reflexión sobre la contribución de la investigación en la comprensión de la problemática de la discapacidad y las relaciones o vínculos que se establecen con el contexto.  

C. Objetivo general: 
Instalar el debate sobre la temática de la discapacidad dentro del ámbito universitario como una cuestión de derechos humanos, a través del intercambiando de conocimientos y experiencias entre profesores y estudiantes, y dialogo de saberes con organizaciones de personas con discapacidad para el posicionamiento de las políticas institucionales de discapacidad y accesibilidad en la Educación Superior.

D. Objetivo específico
· Promover la construcción de conocimiento sobre discapacidad-accesibilidad-inclusión, como
· herramienta para impulsar procesos de transversalidad curricular, para la formación de perfiles profesionales.
· Proporcionar a la comunidad universitaria, herramientas para la inclusión de las personas en situación de discapacidad.
· Abrir el debate de la contribución de la investigación a compresión y abordaje de la problemática de la discapacidad en la región.
· Reflexionar sobre supuestos éticos, políticos y epistemológicos del ejercicio de investigación.  
· Dialogar con organizaciones de personas con discapacidad sobre la problemática, la relación con academia y el acompañamiento de la misma.
· Fortalecer y profundizar el trabajo colaborativo interinstitucional de la Red Interuniversitaria
· Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos.
· Potenciar y afianzar espacios de participación política de la Red de Estudiantes Latinoamericanos por la Inclusión.

	Agenda de trabajo

	Eje 1, Inclusión -día 16-
	Eje, 2, Investigación -día 17-
	Eje 3, Extensión -día 18-

	Sistemas de apoyo para la inclusión
Políticas institucionales de inclusión
Curriculación de la perspectiva de discapacidad
Formación docente
Concienciación
Articulación con enseñanza media
	Como surgen las preguntas de investigación sobre los sujetos y problemáticas de investigación.
Perspectivas epistemológicas de investigación.
Aportes de la investigación a la problemática de discapacidad
Buenas prácticas entre universidad y organizaciones de personas con discapacidad.
Situación Latinoamericana desde los informes alternativos presentados por los miembros de la red.
	Cuáles son los principios rectores del trabajo de extensión en el ámbito de la discapacidad.

	
	
	Asamblea de la Red




E. Modalidad de trabajos del 10mo Encuentro:
· Conferencias magistrales
· Paneles
· Conversatorios con modalidad de taller
· Mesas de trabajo
· Exposición de posters, audiovisuales e intervenciones artísticas.




Las ponencias en los paneles pueden ser de tres tipos: 
1. Teórico metodológicas, resultados empíricos (cuantitativos o cualitativos) o ensayos conceptuales que den cuenta de investigaciones en curso, finalizadas o refieran a la trayectoria del autor/es;
2. Primeros avances en el estado del arte o marco teórico de tesis de maestría o doctorado, que incluyan las hipótesis de trabajo y objetivos y 
3. Relatos de experiencias positivas en el ámbito universitario y en la implementación de políticas universitarias.

De las ponencias propuestas se elegirán dos conferencias magistrales para los ejes 1 y 2, que permitan abrir la discusión para el desarrollo de las mesas de trabajo en donde serán incluidas las otras ponencias.

Las mesas de trabajo se organizarán en torno de los 3 ejes de la convocatoria, en donde se describirán y compartirán los trabajos que realizan las Universidades Latinoamericanas y del Caribe, con el objetivo de generar documento que visibilice los avances, fortalezas y desafíos en cada dimensión de las políticas universitarias de discapacidad.

Los conversatorios serán espacios abiertos de intercambio donde se pondrán en debate temas de interés que se desprenda de las propuestas de ponencias y del proceso de diálogo entre organizaciones de personas con discapacidad.

Los posters, son documentos gráficos, donde se resume, de forma accesible, física y conceptual, los aportes referidos a los 3 ejes de la convocatoria. Las dimensiones del poster deben ser 90 centímetros por de ancho y 120 centímetros de alto. Los posters aceptados, contarán con el espacio dentro de los edificios del Campus Central y del Centro Universitario Metropolitano, para ser exhibidos. 



F. Presentación de trabajos:

A partir de esta publicación, se convoca a la recepción de resúmenes de los trabajos en todas sus modalidades, los cuales deben ser recibidos como fecha máxima hasta el 29 de marzo de 2019, a las 23:30 horas y remitidos al correo galvarez@psicousac.edu.gt. Los trabajos deben tener las siguientes características: 

El resumen del trabajo debe tener las siguientes características:
· Archivo Word.
· Márgenes de 3 cm., interlineado sencillo, letra tipo Arial 12, excepto título.

Portada 
1. Nombre del (los) autor(es); -parte superior izquierda-
2. Institución (cursivas), - parte superior izquierda -
3. Título del trabajo -centrado, Arial 14, negrita-
4. Un renglón abajo del título, eje donde se ubica el trabajo -centrado en cursiva-
5. Datos de contacto -parte inferior derecha-

Presentación del trabajo
a. Síntesis de 400 palabras
b. Desarrollo de la ponencia (hasta un máximo de 3 páginas)
c. Bibliografía

El 29 de abril se informará sobre los trabajos admitidos para que procedan a la elaboración final del trabajo.

La recepción de trabajos finales, tendrá como fecha límite de recepción el día 2 de julio de 2019, a las 23:30 horas y remitidos al correo galvarez@psicousac.edu.gt.


G. Comité Científico Nacional e Internacional

Guatemala
M.A. Ronald Solís Zea, Universidad de San Carlos de Guatemala
M.A. Gabriela Álvarez, Universidad de San Carlos de Guatemala

Comité Científico Nacional e Internacional: 

Argentina:
Sandra Katz – Coordinadora Red Latinoamericana – Universidad Nacional de La Plata.
Ana Rucci, Universidad Nacional de La Plata.
Alfonsina Angelino, Universidad Nacional de Entre Ríos.
Pablo Domínguez. Universidad Nacional de Comahue.
Marcela Méndez, Universidad Nacional de Lanús.

Bolivia
Roxxana Roca Terán, Universidad Católica Bolivariana, San Pablo

Brasil: 
Luiz Alberto David Araujo, Professor Emérito da FADITU. 
Sandra Eli Martins, Unesp Marília.

Chile: 
Georgina García Escalada, Universidad de La Serena. 
María Teresa Hidalgo, Universidad Santo Tomas.
Arlett Krause Arriagada, Universidad de la Frontera

Colombia:
Aleida Fernández Moreno, Universidad Nacional de Colombia. 
Mónica Carvajal Osorio, Universidad del Valle. 
Rocío Molina Bejar, Universidad del Rosario.

Costa Rica: 
Katherine Palma Picado, Tecnológico de Costa Rica
Cilene Trejo, Universidad Nacional de Costa Rica

Ecuador: 
Paola Cristina Ingavelez Guerra, Universidad Politécnica Salesiana.
Miriam Gallegos Navas, Universidad Politécnica Salesiana.


México:
Zardel Jacob, Universidad Nacional Autónoma de México. 
Munda Magill Francesca, Universidad de Anáhuac. 
José Manuel Jiménez García, Universidad de Guadalajara. 
Teresa González Luna Corvera, Cátedra UNESCO, UDG. 

Panamá: 
Yorbalinda Velasco, Universidad de Panamá. 

Paraguay: 
Cesar Martínez, Universidad Nacional de Asunción. 
Marta Ascurra, Universidad Nacional de Asunción. 

Uruguay: 
María José Bagnato, Universidad de la República. 

Venezuela: 
Juan Kujawa Haimovici. Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez.

Información general del evento: rsolis@psicousac.edu.gt
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